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número 558 de 2009, se ha acordado citar a
don Francisco Oliverio Miranda Coba, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de marzo de 2010, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Francis-
co Oliverio Miranda Coba, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.721/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Antonio González Núñez y don
Rohan Paz Saucedo, contra la empresa
“Ideal Bath, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado en el día de hoy auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Marco Antonio González Núñez y don
Rohan Paz Saucedo, contra “Ideal Bath, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
9.125,34 euros, más 912,53 euros en con-
cepto de intereses y 912,53 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia, y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-

nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da, el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1278/08,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Begoña
García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ideal Bath, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Erika Aznarán Fernández, contra
“Confort Cleaning Systems, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 997 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Confort Cleaning Systems,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 6 de octubre
de 2009, a las once y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 28, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-

chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Confort
Cleaning Systems, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria en sustitución del Juzgado de lo social
número 29 de los de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Hamed Ben Ezzaaoui, contra
“Joalcris Urbanizaciones, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.278 de 2008, con fecha 1 de
septiembre de 2009 se ha dictado la senten-
cia número 335 de 2009, cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Hamed Ben Ezzaaoui, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la parte
actora, condenando a la empresa demanda-
da a estar y pasar por la anterior declaración
con todos los efectos inherentes a la misma
y, en consecuencia, a que opte, en el plazo
de cinco días desde la notificación de esta
sentencia, por readmitir al actor en su pues-
to de trabajo en las mismas condiciones que
regían con anterioridad al despido o le in-
demnice en la cantidad de 865,47 euros, de-
biéndole abonar, en cualquier caso, los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del
despido y hasta la de notificación de esta
sentencia a razón de 38,46 euros/día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), de la
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número
28021278/2008, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
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sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en el
“Banco Español de Crédito” ( “Banesto”),
de la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
28021278/2008, la cantidad bruta objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación a
“Joalcris Urbanizaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.905/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias del
doña Evangelina Narro Pretell, contra “Ter-
cera Edad San Eduardo, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 31 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por doña Evangelina Narro
Petrell, contra “Tercera Edad San Eduardo,
Sociedad Limitada”, por un principal de
890,91 euros más la cantidad de 133,37
euros en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la apremiada se
realizarán, mediante edictos para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.929/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gloria Pozo Rosa, contra “Grá-
ficos y Manipulados Lacima, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 31 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Gloria
Pozo Rosa, contra “Gráficos y Manipulados
Lacima, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, por un importe de 9.881
euros de principal, más 1.482,15 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrense oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia, y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, con número
2803/0000/64/0387/09, entidad 0030, agen-
cia 1143, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la apremiada se
realizará mediante edictos para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente edicto de
notificación para su inserción en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/28.903/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Cecilia de Paz, don Édison Francel
Quespaz Cangas, doña María Reyes Recue-
ro Morales, don José Ventura Escamilla y
don Miguel Cecilia de Paz, contra “Savima
de Mantenimiento, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 30
de julio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Savima de

Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
28.336,87 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Savima de Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-


